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T A R I F A S  
P -, PUIII,ICAClONES Resoluc&5n N? 688/80 

....... ..................... . ... 
Texto no mayor dio 200 palabras Por cada Excedente 

P~~b.iicacióu (p. c/palabra) 
,--m..----.- ---,m ",-.m 

-Convocatorias i\r;ambleas Entidades Civiles (culturales, 
deportivas. de socorros mutuos, etc.) ............... A 60.- 34 0,50 

----r'onvoc-tcrias Asambleas Profesionales .............. a 120.- A 0,50 
-Canvocataiias Asambleas Comerciales ............... A 120.- A 0,50 
--.Avisos Comerciales ................................. 180.-- a 0,50 
-Avi:jos Administrativos ............................. Pt 120.- A 0,50 
--Edicto de Mina .................................. A 120.- A 0,50 
-Edicto Conr:esi6n de Agua Públioa ................. a 80.- A 0,50 
-Edicto Judicial ................................... A 60.- A 0,50 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. A 120.- A 0,50 
--Remates Varios ................................... R 100.- a 0,50 
-Posesión Veintetíal ............................... A 180.- k 0,50 
-Edictos Sucesorios ................................ A 60.- R 0,550 

Balances: 
-Ocupando más de % Pág. y hasta i /z  Pág. .......... A 450.- -- 
-.Ocupando nras de ?/2 Pág. y hasta 1 página ......... A 600.- -.- 
-Mis un a.&cion:il en concepto de prueba ........... a 250.- -- 

- -" ........ ...-...... .......-. . ...... .. 
II - SUSCRIPCION~ 111 - EJEMPLARES 

..... -Anual ........................ R 700.- -Por ejemplar dentro del mes A 6.- ..................... -Semestral A 400.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año 34 10.- ......... .................... -Trimestral A 250.- -Atrasado más d e  1 año a 25.- ...................... -Separata A 25.- 
---.-,---,.---.-.--.--*---- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarhn p r  palabra, de  acuerdo 
a !as iaaifas fijadas precedentemente, y a los dectos d d  cómputo se ohservar4n llaa a- 
yr~ient-s reglas: 
-.l,as cifras se cormpritarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

rismo~, no i~~duyeñldo 10s puntos y las comas que los separan. 
--T-,os s i p o s  de pnntuacibn: punto, coma y pmto y coma, no serán considerudos. 
---LOS sigz:«s y abmviaturas, como por ejemplo:. %, &, A, yi9 X. se eowickeiwáro tamo 

-una p;Jabra. 
Las pub~icsaciwnes se efectuarán previo pago. Quedan e x c q t u a h s  las reparticiones 

nacionaiei:, provnnci-les y mimnicipales, cuyos importes se cobraráin medianta, las gestiones 
iianiinixir:itivas n.;uíter: "valor al cobro" posteriores a m publicaci(m, debiendo adjuntar a! 
tf:xt<~ S p11'bII~ar la cnmiosgondiente orden de compra o publiddad. 

E!ita~,in exe;nhrs de pago las publicicaciones I+ami&dtpr; con certüicado de pobreza y 
o:,, yrr,: yoi. &!;pt~~.cinnesi ftigdes Mgentes así lo consigaami. 

..... .... m--.-..-... - 

Su aria- 

DECRETO 
M. E. N? 320 del 10-3-89 - Coparticipación Federal Ley N? 23.548 Retención Automát. 740 

................................. No 71366 - Dirección General de Rentas - No 15 740 
........................... No 71332 - Direcri611 de  Vialidad de Salta No 003/89 741 

N? 71376 - Dirección Provincial de Energía ...................................... 74% 
................................. No 71349 - Bailco Provincial de  Salta N? 01/89 74% 

No 71348 - Ei,inco dr Préstamos y Asistencia Social N? 9/89 ...................... 742 
N? 71306 - Y .P.F. - Adrnülistración del Norte. N? 0011/89. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  743 
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. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 7.1294 . Y P P' Administración del Norte No 60.08.1955/88 
. No 71293 - Y . P . F. . Administración del Norte No 60.0S.1985/89 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. No 71283 - Y.P.F., Administración del Norte N? 60/003/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71238 .- Y.P.F. . Administración del Noxte N? 60-OS-1951/88 .................. 
No 71237 - Y . P. F . .  Administración del Norte No 00024/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71223 - Y.P.F. . Administración del Noite . No 00022/89 .................... 

. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 71220 - F P F Administración del Norte No 00023/89 

. No 71219 .- Y . P. F . .  Administración del Norte N? 60.141/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71208 - Y . P . F . Administración del Norte No 60-111-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; .. 
h"? 71207 - Y.P.F. Administración del Norte No 60-084/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71206 - Y .P.  F. ildministración del Norte No 60;OS-1952-88 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71205 - Y .P.  F. Administración del Norte No 60-OS-1954/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71204 - Direccióii Nacional de Vialidad No 13/89 ............................. 
No 71124 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria . No 4/88 . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71105 - I.N.T.A., Cerrillos, N o 2/89 ......................................... 
No 71104 - I.N.T.A., Cerrillos, No 1/89 ......................................... 

LICITACIONES PRIVADAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 71381 - Y .P. F. Adn~inistración del Norte No 60/094/89 
. No 71371 - Ejército Argentino N? 02/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 72353 - Y.P.P.  Administración deJ Norte No 60/ 37/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71352 - Y.P.Y. Administración del Norte No 60/ 95/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N', 71351 - Y.P. F . Administración del Norte No 60/ 47/89 . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71350 - Y.F 1'. Administración del Norte No 60/ 36/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AVISOS ADMINISTRA'ITVOS 
No $1370 - Ejército Arge~tino .................................................. 
N? 71367 - Gas del Estado . GDC/I/SAL N? 927 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESIONES DE AGUA PWBLHCA 

No 7137;' . Maiía Cecilia . Uyunes de Moraleda .................................... 
No 71308 . Agrícola Jujeña S.R.L. ............................................. 
No 71174 - Benjamín Ochoa Avilés y otros ....................................... 

ADJUDICACION DrnCTA 
.................................. . . .  No 71368 . Y . P F Administración del Norte 

No 71389 . hloreno J. aura Pagga de; Morena Eulogio Rafael; Moreno Acira Antonia; y 
?*loreno Hilda Emilia . Expte . No A.4.263/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.................................. No 7138.1 - Nachen . 4llini . Exple . No 3.812/86 
NO 91.563 - Aparicio Sthasi-ián Rodolfo . Expte . N? B-00270/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71325 - Sinche 7 Ciriaco Gsegmio, Expte . No 4.128/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71327 - ~~~:lázyirez Raíd Alberto, Expte . No 4.048/88 ........................ 
No 71320 - Piir:hecc justo Pastor y Guayinás de Pacheco Clara, Expte . No 1-A-99856'/88 

REMATES JWDICTALES 

No 71373 . Por Iiiaril licsn C . de 34oliila . Juicio: Ewpte . No A.86.571Bis/88\ . . . . . . . . . .  
No 71372 - P.J~ [iiaiia Rosa C . de Molina . Juicio: Expte . N" A.97.3301/88 . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 71365 - Por Carlos 4-:uro C~irá . Juicio: Expte . No 32.324/88 
No 71295 - For Alfredo Joaqiiín Gudiño . Juicio: Expte . No A.58.274/85. . . . . . . . . . . . .  

POSESIONES VE3WlXNAL 
........................................... No 7l316 . Napo!eÓii Salas , . . . . . . . . . .  

........................................ No 71303 . Centenial Sociedad de Hecho 

.............................................. No 71311 .. René Ricardo Teyssier 
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No 71288 - Castrillo Na~cleón Moisés ........................................ 
CONCURSO PREVENTIVO 

No 71112 - López Ihpez, 'Andrés. ............................................ 
EDICTOS JUDICIALES 
No 71322 -- Nornla Alicia Quispe .............................................. 
N? 73305 - J~sefa ?Tsritola- .................................................... 
N? 71300 - Pilipenas hlaiia Cristina vs. Ficarra Carlos Alberto ................... 

Sección 6'18 

N? 71374 - Inmobiliaia Fakh S. A. .............................................. 
ASAMBLEAS COMERC1ALE.S 
No 71379 - Asoc. d s  Clínicas y Sanat. Privados de la Pcia. de Salta. Para el dí~a 28-3-88). 
No 71378 - Asoc. de Qínicas y Sanat. Privados de la Pcia. de Salta. Para el dla 28-3-891. 
N. 71259 - Santa Clara de Asís S.A., para el día 22/3/89 ....................... 
N? 71278 - Party S.A.C.I.M.A.G.I. Para el día 13-3-89. ............................ 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 
N? 71375 - Club Defensr,res "20 de Febrero" - Wra el día 2-4-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71361 - - A.S.P.R.O.M.I.N. para el día 31-3-89 ............................ 

Pág. 

750 

$PECA UDACION 
N? 71380 .- Cel día 9-3-89 .................................................. 753 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO tuar al Banco de la Nación Argentina de los 

fondos de coparticipación federal ley 23.548 y/o 
Salta, 10 de marzo da 1989 normas que puedan sustituirlas, referida al cré- 

DECRETO No 320 dito individualizado en los considerandos del p r e  
sente, lo es en forma irrevocable y sin necesidad 

Ministerial do Economía de interpelación y/o requerimiento previo algu- 
VISTO el decreto IU9 33/89 y los decretos de no, sea judicial y/o extrajudicial. 

Necesidad y Urgencia Nros. 34/89, 257/89 y Art. 20 - El presente decreto! será refrenda- 
258/89; y do por el señor Ministro de Economía y firmado 

CONSIDERANDO: por el señor Secretario Gral. de la Gobernación. 
Que habiéndose ya dispuesto la afectación de Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 

los fondos coparticipables ley 23.548 para la Boletín Oficial y archívese. 
atención de los pagos imputables al ~~édit to otor- 
gado por el Banco dle la Nación Argentina en CORNEJO - Van Cauwlaest - Solá 

fecha 2-3-89 al Banccr Provincial de Salta; y ha- Figueroa. 

biéndose también autorizado a retener en forma 
automática a la institución crediticia nacional RESOLUCIONES 
tales fondos, resultando necesario determinar la 
faz operativa de la retención; O. P. N? 71366 F. N? 4881 

Por ello, Salta, 28 de Febrero de 1989 
El Gobernador de la Provincia DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

D E C R E T A :  RESOLUCION GENERAL Nw 15 
Artículo 19 - Déjasa establecido expresamen- VISTO: 

te que la retención automática autorizada a efec- La Resolución General 13, de fecha 17-2-89; y 






























